
BOJA núm. 12Sevilla, 28 de enero 1999 Página núm. 1.155

rantes aprobados en el turno libre, referida a los opositores
convocados a la realización del tercer ejercicio, se ofertará
a los mismos, a los efectos de esta ejecución de sentencia
y respetando los derechos adquiridos por los restantes opo-
sitores del turno libre, las plazas que resultaron vacantes tras
la resolución de este concurso-oposición, incrementadas con
las vacantes que se ocasionen tras la anulación de los nom-
bramientos a que se refiere el punto 2. Con el siguiente
desglose:

- Opción Administración General: 17 plazas.
- Opción Organización y Gestión de Servicios de Salud:

26 plazas.
- Opción Económico-Estadística: 29 plazas.

Conforme establece la base 1.3 de la convocatoria, las
plazas sin cubrir de las reservadas al sistema de promoción
interna se acumularán a las del sistema de acceso libre.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de enero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, que desarrolla la de 2 de noviembre
de 1998, por la que se dispone el cumplimiento de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada, en el recurso 1572/91.

Por Resolución de 2 de noviembre de 1998, de esta
Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, se dispuso

el cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, declarada firme con fecha
7 de septiembre de 1998, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo 1572/91, interpuesto contra la Resolución de 19
de septiembre de 1991, de la Dirección Gerencia del SAS,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de 24 de mayo de 1991, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingresar en el Grupo de Gestión de
Función Administrativa del Estatuto de Personal no Sanitario.

En su virtud, esta Dirección-Gerencia, conforme a las atri-
buciones que se le asignan por el Decreto 317/1996, de 2
de julio, de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud
y del Servido Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

1. Modificar la base 2.2.1 de la convocatoria de las prue-
bas selectivas para ingresar en el Grupo de Gestión de Función
Administrativa del Estatuto de Personal no Sanitario, aprobada
mediante Resolución de 24 de mayo de 1991, del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 29 de mayo), que
pasará a tener la siguiente redacción:

«Pertenecer al Grupo Administrativo de la Función Admi-
nistrativa del Estatuto de Personal no Sanitario de las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con destino en
plaza en propiedad en el Servicio Andaluz de Salud».

2. Anular los nombramientos como Personal del Grupo
de Gestión de Función Administrativa de aquellos aspirantes
que obtuvieron plaza por el turno de promoción interna pro-
cedentes del Grupo Auxiliar de Función Administrativa y que
se relacionan en el Anexo I, los cuales automáticamente pasa-
rán a la situación en la que se encontraban como personal
de dicho Grupo, conservando el destino que como tal osten-
taban al momento de pasar a la situación de excedencia por
incompatibilidad consecuente a los nombramientos como per-
sonal del Grupo de Gestión ahora anulados.

Los nombramientos del Grupo de Gestión a que se refiere
la presente Resolución perderán su eficacia a la finalización
del presente mes de enero de 1999.

3. Admitir en el turno libre a aquellos aspirantes que
procedían del Grupo Auxiliar y participaron en las pruebas
por el turno de promoción interna, respetando las puntuaciones
obtenidas en las pruebas realizadas.

4. Iniciar las actuaciones necesarias para publicar, en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, Resolución de esta Dirección-Gerencia del SAS por
la que se publique la lista de convocados a la realización
del tercer ejercicio, que incluirá exclusivamente a aquellos aspi-
rantes que, procedentes del Grupo Auxiliar, participaron en
las pruebas por el turno de promoción interna y superaron
los dos primeros ejercicios, obtuvieran plaza o no, con indi-
cación de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios
realizados, así como de la valoración de méritos de la fase
de concurso que serán aplicados una vez se supere el tercer
ejercicio de la fase de oposición, conforme establece la base
1.8.2 de la convocatoria.

Dicha Resolución indicará el lugar, fecha y hora de rea-
lización del tercer ejercicio.

5. A los efectos de esta ejecución de sentencia y res-
petando los derechos adquiridos por los restantes opositores
del turno libre, se dispondrá de las plazas que resultaron vacan-
tes tras la resolución de este concurso-oposición, incremen-
tadas con las vacantes que se ocasionen tras la anulación
de los nombramientos a que se refiere el punto 2. Con el
siguiente desglose:
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- Opción Administración General: 137 plazas, de las cua-
les 92 se reservan al sistema de promoción interna y 45 al
sistema de acceso libre.

- Opción Informática: 30 plazas, de las cuales 24 se
reservan al sistema de promoción interna y 6 plazas al sistema
de acceso libre.

Conforme establece la base 1.3 de la convocatoria, las
plazas sin cubrir de las reservadas al sistema de promoción
interna se acumularán a las del sistema de acceso libre.

6. Una vez que el Tribunal eleve a esta Dirección-Gerencia
la relación definitiva, complementaria de la anterior, de aspi-
rantes aprobados, conforme establece la base 7.2 de la con-
vocatoria, considerando en el turno libre a los opositores con-
vocados a la realización del tercer ejercicio y en el turno de
promoción interna a aquellos aspirantes que participaron por
el mismo procedentes del Grupo Administrativo y que habiendo
superado los dos ejercicios no obtuvieron plaza, al cubrirse
todas las vacantes del citado turno de promoción interna, se
ofertará a los mismos las plazas recogidas en el punto 5.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de
septiembre de 1998, por la que se concede autori-
zación para su apertura y funcionamiento a la Escuela
Municipal de Música de Beas (Huelva). (BOJA
núm. 111, de 1.10.98).

Advertido error en el texto publicado en la citada Orden,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

BOJA núm. 111, de 1 de octubre de 1998, página núm.
12.262, columna derecha, línea 32, donde dice:

«g) Código del Centro: 21700654».


